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EL REPARTO DEL TRABAJO
Resumen: El reparto del trabajo es una actuación política que se propone desde la desconfianza de que el mercado, por si mismo, pueda eliminar el desempleo.


Se analizan los planes de reparto del trabajo más divulgados, en su conexión con los aspectos de productividad, distribución, empleo e inflación y se sugieren propuestas alternativas. 
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-----------------------------------------


En la que creo afortunada traducción al español del Fondo de Cultura Económica, Keynes tituló el libro que le consagraría como "Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero".

No es necesario ser muy perspicaz para intuir que el problema de la "ocupación", o su reverso en nuestro lenguaje actual, el del "desempleo", era, para él, de tal importancia que merecía su aparición en portada.


Con nuestros ojos, de 1996, vemos también el problema del desempleo, pero nuestro "problema", quizá, no es el mismo con el que se enfrentaba Keynes.


Podemos sugerir, en nuestro hoy y ahora español y comunitario, tres definiciones de desempleo, o de desempleados:


1.Desempleados son aquellas personas que buscan un trabajo y no lo encuentran.


2.Desempleados son aquellas personas que buscan un trabajo legal y no lo encuentran.


3.Desempleados son aquellas personas que por no encontrar un trabajo pueden terminar siendo un grave y costoso problema para el mantenimiento del orden social.


Me atrevo a proponerles un cuadro comparativo en el que imagino la importancia que Keynes, por las crisis de 1928-1932 que le tocó vivir, daba esos tres tipos de desempleo, y la que en nuestro 1996 podemos asignarle.




Keynes



1996
Desempleo 1
Alto




Bajo

Desempleo 2
Muy alto



Muy Alto 

Desempleo 3
Extremadamente alto

Extremadamente bajo


Esta es la razón por la que estimo que la oferta de Planes de Empleo, en la actualidad, pueden responder a una coherencia lógica o a una posición ética, pero carecen de la fuerza que les daría el responder a un "gran problema".


El mundo propagandístico en el que vivimos entroniza la "economía de mercado", y rechaza publicitariamente toda intervención como "reminiscencias de un keynesianismo trasnochado". Y no dejan en el fondo de tener razón, ya que su "economía de mercado" es algo en la que todo está reglamentado, regulado e intervenido a excepción hecha de lo que denominan "mercado de trabajo". Intervenir en ese "mercado" es acabar con la "economía de mercado", y eso es "keynesianismo", y además, como el desempleo  no es un problema relevante, "keynesianismo trasnochado".


Trataremos aquí de analizar aquellos programas propuestos para hacer frente a lo que algunos, muy pocos de entre los ilustrados, consideramos un problema relevante.


Lo haremos por coherencia teórica y por preocupación ética, pero con la conciencia de que no serán tomados en consideración hasta que algún día el desempleo comience a ser un problema verdaderamente preocupante para - Galbraith (1992)- la sociedad satisfecha.

Los planes de creación de empleo

Resulta conveniente a la hora de clasificar y valorar los distintos planes de empleo comenzar con un acuerdo. La tasa de empleo depende de seis factores: el PIB, la productividad técnica, la jornada de trabajo, la eficiencia, el porcentaje de la población que se declara potencialmente activa, y la población total.


Obsérvese la expresión (1).

(1)
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En ella el porcentaje de empleo, e, es el resultado de dividir la totalidad de individuos contratados, H, entre la población que desea obtener un trabajo, A.


Para conseguir el número de horas de trabajo eficiente que se corresponden con los H individuos contratados, procedemos de la forma siguiente: siendo j la jornada de trabajo, el producto de H por j nos dará el número de horas de trabajo contratadas, y ese número al quedar a su vez multiplicado por un coeficiente f de eficiencia, nos proporcionará el número de horas efectivamente trabajadas, al que notaremos como L.


Solo nos queda, para llegar al último miembro de la expresión, decidir que la población potencialmente activa A es, a su vez, el resultado de multiplicar la población total N, por un porcentaje a, que nos dice precisamente la parte de la población total que se declara población potencialmente activa.


Llamaremos productividad técnica, y la notaremos como z, a la relación existente entre la producción final, Y, y las horas de trabajo eficiente L, y así concluimos con la expresión (2). 

(2)
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Ahora estamos en una posición ventajosa para poder examinar las distintas propuestas de empleo, puesto que independientemente de las teorías subyacentes, cualquier plan de empleo tendrá que centrarse, bien en la elevación del numerador de esa expresión o bien en la reducción del denominador.


Numerador y denominador estaban en el pensamiento de Keynes, y a este respecto escribe:



"Pero si las naciones pueden aprender a procurarse la ocupación plena con su política interna (y, debemos añadir, si pueden lograr también el equilibrio en la tendencia de su población), ..." pg. 336


Creo que debemos interpretar ese "equilibrio en la tendencia de la población" no como una referencia trivial a la población total N, sino a las horas de trabajo eficaces que desea realizar esa población, esto es al conjunto j.f.a.N.


Así el problema del empleo se limita a la relación que en cada momento pueda existir entre la producción final Y, la tecnología existente z, y la "población", entendida en su aspecto de tiempo disponible, esto es j.f.a.N.


Con el proceso actual de adopción de innovaciones, y a los efectos de estas páginas, podemos considerar a la tecnología z como un dato exógeno que no podemos manipular, y, en consecuencia, los planes de empleo se centrarán bien en el incremento de la producción Y bien en la reducción de la "población" j.f.a.N.


La producción se realiza en la empresa, y esta diosa, como Jano Bifronte, tiene dos caras: con una mira a los costes y con otra a la cartera de pedidos. Cualquier plan de empleo que haga referencia al incremento de Y deberá dejar claro cómo se generará la demanda y porqué las empresas estarán dispuestas a cubrirla.


Por lo demás, las políticas económicas dirigidas al incremento del PIB son suficientemente conocidas: monetaria, fiscal, de tipo de cambio y de rentas. Independientemente de las creencias de cada uno sobre la efectividad de esas políticas, e independientemente también de que parezca mejor o peor la adopción de una moneda única tras el cumplimiento de los criterios de convergencia de Maastricht, la capacidad nacional para la aplicación de esas políticas, con la excepción de la de rentas, queda extraordinariamente mermada o simplemente desaparece.


Pero como resulta que precisamente las políticas de rentas son las más controvertidas desde el punto de vista teórico, que necesitan de un gran consenso de los denominados agentes sociales, y que su imposición sin acuerdo puede generar serios conflictos sociales, los planes de empleo se han ido centrando en las soluciones de "población", y más concretamente en la reducción de la jornada de trabajo.


De la propia expresión (2) se deduce que si las otras variables no cambian, la reducción de la jornada j eleva el índice de empleo. Pero tendremos que preguntarnos en cada caso

si tras la reducción de j podemos imaginar alguna reacción en las otras variables que pueda neutralizar el movimiento deseado de e.


Y no solo esto, esta reducción de la jornada, en nuestro hoy y ahora y por historia pasada, tiene que hacerse sin modificar la distribución de la renta y sin causar inflación. Y para poder contrastar los diferentes planes en función de estos requisitos, vuelve a ser muy conveniente recurrir nuevamente a expresiones que clarifiquen lo que hay detrás tanto de la distribución como de la inflación. Comencemos por la expresión (3)
(3)
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En ella t está midiendo el porcentaje del producto que se destina a salarios, esto es la participación de los asalariados en el PIB, que no es otra cosa que el resultado de dividir la totalidad de la masa salarial, MS, entre el valor de la producción Y. A su vez, la masa salarial en términos reales será el resultado de multiplicar el salario real que percibe cada individuo WH por el número de individuos contratados H. Así, recordando las transformaciones que hicimos en la expresión (1), y su paso a la (2), concluimos que la participación de los salarios en el producto - lo que a veces se denomina costes laborales unitarios reales - es el resultado de dividir el salario real por trabajador, WH , entre la productividad del individuo, esto es z.j.f, o bien el resultado de dividir el salario real por hora eficiente de trabajo, W, entre la productividad técnica z.


Basta ahora sustituir en la expresión (3) el valor del salario real por trabajador WH por lo que es tal salario real, el cociente entre el salario monetario que percibe el individuo, WHM, y los precios P, para que despejando estos lleguemos a la expresión (4).

(4)
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Plan I: Ganar menos para trabajar todos

Resulta un plan trivial, ya que se trata exclusivamente de sustituir salario por jornada. En principio, si observamos la expresión (2) la reducción de la jornada, j, puede elevar el índice de empleo hasta el nivel que se desee, siempre que las otras variables involucradas no se modifiquen.

 
Por otra parte al reducirse el salario monetario por individuo WHM en la misma medida en que lo hace la jornada de trabajo se mantiene el nivel de precios - ver expresión (4) - y como también el salario real por individuo, WH, desciende en la misma proporción de la jornada tampoco se modifica la distribución de la renta, tal como puede observarse en la expresión (3). La productividad del individuo se reduce en la misma medida en que lo hace su salario y la jornada, manteniéndose así el mismo salario monetario y real por hora eficiente trabajada.


Todos los planes de reducción de jornada se van a encontrar con una doble dificultad: en primer lugar que es posible que algunas tecnologías no permitan la reducción arbitraria de la jornada de trabajo, y en segundo lugar que esa reducción con toda seguridad terminará afectando a la eficiencia f.


Pero este Plan I muestra una dificultad adicional por su seguro impacto sobre a, que me gustaría ilustrar con un ejemplo.

Supongamos un país en el que existen tres millones de familias exactamente iguales. Cada una de estas, de cuatro miembros, ha calculado que necesitan doscientas mil pesetas mensuales para vivir, y así, cuando un encuestador les pregunta que cuantos de ellos desean trabajar siendo el salario de cien mil pesetas la respuesta es que dos. Como hay tres millones de familias la población que desea encontrar un trabajo será de seis millones de personas, y como las empresas ofrecen solo tres millones de puestos de trabajo, el desempleo será de tres millones.


A un alma buena se le puede ocurrir una solución: dado que las tecnologías permiten la división de jornada esta se reduce a la mitad así como el salario, y las empresas pasan de ofrecer tres millones de puestos de trabajo a ofrecer los seis millones necesarios para acabar con el desempleo.


Pero sucede que ahora, cuando el encuestador pasa por las familias, siendo el salario de cincuenta mil pesetas la respuesta que obtendrá será que desean trabajar los cuatro miembros de la familia, con lo que serán doce millones de personas las que buscan trabajo, y como solo hay trabajo para seis millones el paro se habrá duplicado en cifras absolutas y el índice de empleo e no se habrá modificado.

Plan II: Trabajar menos para trabajar todos

Este plan II quizá debería denominarse "Plan Aznar" puesto que es precisamente Guy Aznar (1994) quien lo expone en un magnífico libro cuyo título ha servido precisamente para designar este epígrafe. El lector comprenderá que entre los que nos dedicamos a estos temas en España, hayamos evitado el apellido para no inducir a confusión con el que hoy es nuestro Presidente del Gobierno.


La propuesta en este plan es que la jornada de trabajo disminuya en la medida en que se incrementa la productividad técnica. Es un plan, que a diferencia del Plan I, y como veremos posteriormente también el Plan III, que son en esencia intemporales, involucra al tiempo en la solución del problema del empleo, .


Obsérvese, de nuevo, la expresión (2). Si suponemos que tanto los valores de N, a, f y j se mantienen constantes, la variación del índice de empleo será, aproximadamente, el tanto por ciento del crecimiento del PIB menos el tanto por ciento en que se incremente la productividad. Sin embargo, si la jornada de trabajo se reduce en la medida en que incrementa la productividad técnica z, el aumento del índice de empleo coincidirá con la variación del PIB.


En este plan el salario por individuo se mantiene aunque se reduce la jornada. Pero dado que la jornada se reduce en la medida en que aumenta la productividad técnica z, la productividad por individuo, z.j.f, se mantiene constante, con lo que ni se modifica la participación de los salarios en la renta, - ver (3) y (4) - ni se mueven los precios.

Plan III: Cotizar menos para trabajar todos

También este plan tiene un nombre asociado y es el de Michel Rocard. Básicamente consiste en una reducción de jornada, manteniendo el salario, y compensando al empresario con una disminución de su cotización de tal forma que el salario que siga pagando este por hora eficiente de trabajo sea el mismo. La propuesta se acompaña de la sugerencia de que la disminución de los ingresos del Estado por la reducción de las cotizaciones sociales de las empresas se compensaría por la caída en los gastos de prestaciones por desempleo.


Y, como en los casos anteriores, deberemos recurrir a una aritmética elemental para poder observar en toda su dimensión el significado de la propuesta.


Supongamos que existen D desempleados y que deseamos que encuentren trabajo un porcentaje α de estos. Suponiendo que no se modifica ni la eficiencia ni al productividad, para que los actuales empleados generen con una jornada j el mismo numero de horas que los futuros con una jornada j', se deberá cumplir que:

(5)
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Con lo que si llamamos β al cociente entre desempleados y empleados, podemos concluir que la relación entre las jornadas de trabajo deberá ser:

(6)
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Ahora bien, el salario que paga el empresario al trabajador, su coste, al que hemos denominado como WHM, tiene dos componentes: el salario que efectivamente percibe el trabajador, WBM, y la cotización c. Así, para mantener el mismo salario bruto WBM que cobra el trabajador tras la reducción de jornada de j a j', la cotización del empresario también deberá reducirse de c a c' de tal forma que se cumpla:

(7)
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Con lo que, sustituyendo los valores de (6) en (7) obtenemos el valor de la cotización c' que hace posible que el empresario siga pagando lo mismo por hora eficaz de trabajo.

(8)
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Hay una tendencia a la caída de los ingresos presupuestarios puesto que las empresas pagan menos cotizaciones, pero el Estado se ahorra una prestación d por cada uno de los nuevos empleados. Es sencillo entonces concluir que el coste de esta operación resulta:

(9)
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Veamos la lógica de ese coste. En definitiva en este Plan III la empresa no incurre en ningún coste por admitir a nuevos trabajadores. Los salarios de los trabajadores admitidos tras la reducción de la jornada se pagan justamente con la reducción de las cotizaciones que esto les ha supuesto. Dicho de otra forma, son los presupuestos del Estado quienes financian a esos trabajadores. Así, si la prestación por desempleo d fuese igual al salario bruto WBM la absorción de los trabajadores se haría sin ningún coste para el Estado, puesto que lo que paga por cada trabajador empleado es igual a lo que deja de pagarle como prestación de desempleo.


El problema, como se ve, es el coste de la operación, y mas concretamente la diferencia que pueda existir entre el salario bruto percibido por los empleados y la prestación de desempleo que reciben los desempleados.


Pongamos un ejemplo. Supongamos un país que cuente con unos 3,4 millones de desempleados, cuya población asalariada sea de 9 millones percibiendo un salario medio de 2,6 millones de pesetas con unas cotizaciones sociales a cargo de la empresa de unas 520 mil pesetas, trabajando una jornada media de 38 horas semanales y con una prestación media por desempleo del orden de unas 600 mil pesetas anuales.


Basta en este caso con aplicar las fórmulas precedentes para calcular que la eliminación total del desempleo supondría reducir la jornada a unas 27 horas y media semanales, pagar a la empresa unas 300 mil pesetas por cada persona empleada, y un coste para el Estado de unos 6,4 billones de pesetas, lo que significaría, si ese imaginario país tuviese un PIB de alrededor de 65 billones de pesetas, un incremento del déficit público del orden del 10% del PIB.


En este plan, al mantenerse la relación entre salario por individuo y jornada - ver (7) - y siendo una propuesta instantánea en la que no interviene el crecimiento de la productividad, la absorción del desempleo no afecta a los precios - ver (3) y (4) - ni a la participación de los salarios en la renta. 

Trabajar igual para vivir mejor todos

Las soluciones de reducción de jornada para hacer frente al desempleo que hemos visto en los denominados Planes I, II y III. Los planes I y III pueden caracterizarse como "de choque", puesto que ambos plantean la solución independientemente de lo que ocurra con la evolución de la productividad técnica. Además, aunque el Plan Rocard esté mucho más elaborado, parten de la misma idea: la reducción de la jornada puede absorber el desempleo, y para que tal reducción  sea asumible por la empresa los salarios, entendidos como los costes para la empresa deben reducirse en la misma proporción que la jornada. La diferencia estriba en que en el Plan I la reducción del salario se entiende como la caída tanto del salario bruto percibido por el trabajador como de la cotización empresarial, mientras que en Plan Rocard el salario bruto percibido por el trabajador se mantiene reduciéndose las cotizaciones que pagan las empresas.


El problema de ambos planes es que, como hemos repetido reiteradamente no hay nada que nos garantice que tras la reducción de la jornada, y en el primer caso también del salario percibido por el trabajador, ninguna otra de las variables que afectan al índice de empleo - recuérdese la expresión (2) - se modifiquen.


Los cambios en las otras variables que puedan neutralizar los efectos de la reducción de la jornada, no parecen probables que se dieran en la producción Y, ni, por ser planes instantáneos, en la población total N, o en la productividad z, pero sigue siendo problemático la reacción de las variables a y f.


El efecto de cierto tipos de contratos sobre la eficiencia no es algo descabellado, y piénsese que el Plan I no es otra cosa que la extensión generalizada del contrato a tiempo parcial, pero de la misma forma que hay razones para poder pensar que la reducción de la jornada afecta positivamente a la eficiencia, hay otras no menos importantes que sugieren lo contrario. El efecto de la reducción de jornada no puede por menos, en cambio, de generar una fuerte tendencia al incremento de la parte de la producción total que se declara potencialmente activa, con todo lo que ello significa de cambio social, de reasignación del tiempo de trabajo en el hogar - ver ANISI (1987) -, y desde luego, sobre el propio índice de empleo.


La teoría y la práctica nos enseñan que hay que ser extremadamente cauto para tratar de modificar las variables del denominador de la expresión (2). Solo políticas "lentas" y graduales, como las que en el Plan II vincula la reducción de jornada con el crecimiento de la productividad técnica pueden mirarse con alguna confianza.


La actuación sobre el numerador, como ya hemos explicado, es difícil o imposible recurriendo a las políticas económicas tradicionales, y desde luego, cualquier política de generación de demanda debe, en nuestro hoy y ahora, cumplir los siguientes requisitos:



1.Tener en cuenta que el crecimiento del PIB no significa de por si incremento del bienestar.



2.Debe ofrecer demanda, oportunidades de inversión y rentabilidad a las empresas privadas.



3.Tener en cuenta las "nuevas tecnologías" y lo que ello puede significar en la división planetaria del trabajo.



4.Comenzar a considerar que el deterioro medioambiental no puede tener un coste nulo



5.Tener en cuenta la correlación de fuerzas existente entre los distintos agentes sociales.


Recientemente  - ANISI (1995) - propuse un Plan de empleo que creo cumple estas características. Se trata, básicamente, de que el salario real crezca al mismo ritmo que la productividad, manteniendo la jornada laboral, pero haciendo que unas retenciones  específicas sobre salarios mantengan el mismo salario real neto. Estas retenciones se dirigirían a la creación de un fondo para el empleo conducente a la producción privada de bienes públicos o semipúblicos. Y con la comparación entre este plan y el Plan II desearía concluir esas líneas.

Menor jornada o mas bienes públicos

Tanto en el Plan II como en la propuesta anterior el salario real directamente percibido por trabajador se mantiene. Los incrementos de la productividad se traducen en el Plan II en reducciones de jornada, con lo que la productividad del individuo se mantiene, mientras que en la propuesta esta se incrementa en la medida en que lo hace la productividad técnica.


En cuanto a la participación de los salarios en la renta - ver (3) - el Plan II hace que esta se mantenga puesto que se compensan los aumentos de la productividad z con las reducciones en la jornada j, mientras que en la propuesta esa participación se reduce, aunque se mantiene la proporción de masa salarial mas el fondo de bienes públicos sobre el conjunto.


Ninguna de las dos es inflacionista ya que - ver (4) - en el Plan II las variaciones de la jornada compensan a las de la productividad técnica , y en el caso de la propuesta el aumento de la productividad técnica se neutraliza con la caída en la participación t.


En cuanto a la repercusión sobre el empleo, en buena parte dependerá de la evolución del PIB y de la productividad técnica z, como puede observarse en el Cuadro I.


En el se ha procedido a simular sobre datos de Contabilidad Nacional para España de 1993, la influencia de ambas propuestas sobre el empleo. Los resultados no tienen ningún interés como predicción, y de hecho, dado el objetivo podríamos haber tomado de partida datos ficticios o de cualquier otro país.


El cuadro está dividido en tres partes cada una de las cuales ofrece datos correspondientes a los años 1994-2002 para 

	PRIVATE 
PIB*
	      Z*
	
	
	
	

	3%
	1%
	
	
	
	

	
	EMPLEO
	EMP.PUB.
	EMP.TOTAL
	  PLAN II
	HORAS

	1995 
	9657 
	46,2 
	9703 
	9851 
	7,8 

	1996 
	9848 
	93,7 
	9942 
	10146 
	7,8 

	1997 
	10043 
	143,3 
	10186 
	10451 
	7,7 

	1998 
	10242 
	194,8 
	10437 
	10764 
	7,6 

	1999 
	10445 
	248,2 
	10693 
	11087 
	7,5 

	2000 
	10652 
	303,7 
	10955 
	11420 
	7,5 

	2001 
	10862 
	361,2 
	11224 
	11763 
	7,4 

	2002 
	11078 
	420,9 
	11498 
	12115 
	7,3 

	PRIVATE 
PIB*
	      Z*
	
	
	
	

	3%
	3%
	
	
	
	

	
	EMPLEO
	EMP.PUB.
	EMP.TOTAL
	  PLAN II
	HORAS

	1995 
	9285 
	131,8 
	9417 
	9851 
	7,5 

	1996 
	9285 
	259,8 
	9545 
	10146 
	7,3 

	1997 
	9285 
	389,2 
	9675 
	10451 
	7,1 

	1998 
	9285 
	518,4 
	9804 
	10764 
	6,9 

	1999 
	9285 
	647,3 
	9933 
	11087 
	6,7 

	2000 
	9285 
	775,7 
	10061 
	11420 
	6,5 

	2001 
	9285 
	903,7 
	10189 
	11763 
	6,3 

	2002 
	9285 
	1031,1 
	10317 
	12115 
	6,1 

	PRIVATE 
PIB*
	      Z*
	
	
	
	

	1%
	3%
	
	
	
	

	
	EMPLEO
	EMP.PUB.
	EMP.TOTAL
	  PLAN II
	HORAS

	1995 
	8928 
	129,3 
	9058 
	9472 
	7,5 

	1996 
	8755 
	249,9 
	9005 
	9567 
	7,3 

	1997 
	8585 
	367,2 
	8952 
	9662 
	7,1 

	1998 
	8418 
	479,7 
	8898 
	9759 
	6,9 

	1999 
	8255 
	587,5 
	8842 
	9857 
	6,7 

	2000 
	8095 
	690,5 
	8785 
	9955 
	6,5 

	2001 
	7937 
	789,0 
	8726 
	10055 
	6,3 

	2002 
	7783 
	883,1 
	8666 
	10155 
	6,1 



Cuadro I: Simulación de la evolución del empleo sobre datos de Contabilidad Nacional de 1993
distintas combinaciones de crecimiento del PIB, notado como PIB*, y de la variación de la productividad técnica que aparece como z*.


En la segunda de las columnas figura , en miles, el empleo que hubiera existido sin la aplicación de ningún programa siendo el resultado simple de comparar el crecimiento supuesto del PIB con el de la productividad. La segunda  columna nos informa del empleo , también en miles, que se hubiese generado mediante el fondo dirigido a la producción privada de bienes públicos, siendo la cuarta columna la suma de las dos anteriores.


En la quinta columna figuran las cifras de empleo resultado de la aplicación de la reducción de la jornada según se incrementa la productividad, tal como propone el Plan II, y en la sexta se ejemplifica esa reducción de la jornada partiendo de una de ocho horas.


Estimo que con estos tres escenarios pueda comprenderse la intención de cada plan.


Obsérvese como el Plan II lo que intenta es neutralizar el crecimiento de la productividad con la reducción de jornada, de tal forma que el empleo crece siempre al mismo ritmo del PIB. Nótese en particular como el empleo que ofrece el Plan II coincide en el primer y en el segundo escenario del Cuadro, porque independientemente de la productividad, ese tipo de empleo imaginado sólo responde a la evolución del PIB.


Creo que es también de interés notar dos aspectos:



1.El empleo teóricamente creado por la reducción de jornada supera siempre al que se podría generar por la implantación del fondo.



2.Los dos planes de empleo aquí comparados, en cualquier escenario, dan cifras más altas de empleo de las que se derivarían de la no intervención.



3.Dadas las leves reducciones en la jornada de trabajo que se desprenderían del Plan II, puede fomentarse la sospecha de que, también leves aumentos en la eficiencia del trabajo, podrían anular los efectos de la reducción de jornada sobre el empleo.

A modo de despedida

Nada se hará sobre el desempleo mientras los que tienen poder no lo conciban como problema, ni nada se hará sobre la pobreza mientras que los mismos no lo conciban como tal, ni nada se hará sobre nada mientras que el poder no lo vislumbre como un problema. Y nuestros pobres escritos pretendidamente científicos nada serán si señalamos un problema que nada tiene que ver con lo que otros, mas poderosos, han decidido que es "el problema".


Este es el gigantesco fraude del que ahora mismo me desvinculo, públicamente y para siempre.


He escrito estas líneas por que Vicente Donoso, el coordinador de este número, me lo pidió, y porque en los últimos tres años he tenido una cierta relación con ICE. Pero debo reconocer que lo he hecho sin ninguna ilusión y sin ninguna esperanza. No he querido agitar los huesos de los muertos ni hacer algo bonito que el buen Quesnay pudiera mostrar para divertir a las cortesanas. Pero aquí dejo al que quiera y sepa entender mi mejor regalo. Trato así de salir - Juán - sin ser notada, estando ya mi casa sosegada.







Salamanca Julio de 1996
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